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7366 RESOLUCION de '14 de mar.zo c:UJ 1984, de la Direc
ción Provincial de Albacete, por la. que 8e señala. la
fecha pnra levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por las
obras que se mencionan.

Esta Dirección Provincial, en virtud de 10 dispuesto por er
Real Decreto 754/1978. de 14 de abril (.Boletín Oficial del Es
tado. número 95, de 21 de abriU en relación con el articulo 98
de la Ley de 16 de dicieI1)bre de 1954 sobre expropiación forzo
sa. ha resuelto sefialar el dia 9 del próximo mes de abril, a
las diez horas de la mañana, en los locales del Ayuntamiento
de Robledo (Albacete), para el levantamiento de las actas pre
vias a 1& ocupación de los btenes y derechos afectados por las
obras .AB-SV-307.4. Ampliación de radiQ de tres curvas y de
1& plataforma. Carretera N-322 de Córdoba a Valencia. puntos
kilométricos 63,000 al 64,000, Tramo: Los Chospes·El Robledo
(AlbaoeteJ .. , sin pet1uic1o de trasladarse posteriormente al te
rreno. a instanda de partes,. cuyas obras llevan impUc1ta la.
declaración de utilidad pública y urgente ocupación, según
Prescribe en su articulo 42, párrafo b),. del texto· refundido
aprobado por Decreto 1541/1972.

No obstante su reglamentaria inserción en el .Boletfn Oft-,
clal del Estado- y .Boletfn Oficial. de la provincia y en el
único periódico de la capita.l .La Verdad.., el presente sefia·
lamiento seré. notificado por cédula a. los interesados afectados
que son 105 titulares de derechos sobre los terrenos colindantes
a la carretera mencionada y comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón di'. edictos del citado Ayuntamiento,
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7365 RESOLUCION dB 8 dB marzo de 1984, de la DirfJci
ció" Provincial d. Cddlz, por la que .e .eñala fech4
parCJ el levantamiento de actas previas a la ocupa,..
ción de 1M bten'. -que Be cttan, afectados "erlal
obra. qu. -H mencio~n; ,

Esta Direcc1ón Provincial· de Obras Públicas y Urbanismo
ha autorizado. con fecha 1 de marzo de 1984, en virtud de (o
dispuesto en el apartado A, al, del punto 1.0 del articulo "1 del
Real Decreto 821/1980. de 18 de abril, la iniciación del corres·
pendiente expediente de expropiación forzosa de los bienes 1
drechos afectados con motivo de las obras del proyecto ..Me·
10ra - de trazado en el punto kilométrico 631 de la carrete-.
ra N-IV, Madrld-Cádiz. Tramo: Jerez de la Frontera..

El mencionado proyecto fUe aprobado técnicamente por la
Jefatura de Carreteras el 25 de enero de 1984, entendiéndose
por ello implfc1ta la declaración de utilidad pública y la ne-
cesldad. de ocupación de los bienes y derechos precisos a los
fines.. de expropiación, apItcAndosele a este último efecto el
procedImiento de urgencia establecido en el articulo S2 de la
Ley de Expropiación Fonosa, según se determina en el Real
Decreto 1162/1932, de 2 de abril, por estar incluido dicho pro-

. yecto en el programa de Inversiones públicas regulado por el
Real Decreto 6/1982, de 2 de abril. .

Por ello, y de conformidad COD 10 dispuesto en el pArra,,:
fa 2.0 del articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación For.;
zosa. se hAce saber a los propietarios, titulares de derechos
reales inscritos ,en el Registro de la Propiedad. o de intereses
económicos directos de los teITen08 que mAs abajo S8 relaclo-o
nan, que debarAn personarse' él dia 10 de abril proxlmo,.a las
diez horas, en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para,
sin perjuicio de trasladarse al terreno. intervenir en el levan-o
tamiento del' acta previa a la ocupación de 8US respectivas
fincas. advirtiéndoles que en dicho acto podn\n hacer uso da
los derechos qUe al efecto determina el mencionado arUc:ulo 52
en su párrafo· 35', como también que deberán aportar a, dicho
acto los documentos acreditativos de sus respectivos derechos
y el último recibo de la Contribución. ,

Los interesados, asi como las personas que siendo titulares
de algún derecho o intereses.. económicos directos sobre 109
bienes afectados se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular por escrito ante esta Dirección, hasta el dfa seflalado
para el levantamiento de las actas. previas, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que
se hayan podido padecer al relacionar los bienes que se afectan.

Biene. que 8e expropian

Finca número l.-Propietario: Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir: Domicilio: Plaza de Espada. Sevilla. Super~

ficie a expropiar: 1.048 metros cuadrados.
Finca· número 2.-Propletario: Don José Ramón Garda..., An

gulo. Domicilio: Medina, número 7. J8TeZ. de la Frontera.
Superficie a expropiar: 9.109 metros cuadrados. Destino:
Labor. Naturaleza: Rústica.

Cádlz, 8 de marzo de 1984.-El Director provincial, José A. de
Cos González.-4.280-E.
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y éÓ esta Dirección Provincial; sita 'en el paseo de' la: .Libertad,
número 15.. tercera planta, los cuales podrán concurrir' al acto
asistidos de Peritos y un Notario,·· as1 como formular' ias ale
gaciones al solo efecto de subsanar los posibles errores de que
pudieran adolecer la citada relación, bien mediante 'escrito di·
rigido a este Organismo expr('lpianté o bien: en el mismo me·
mento del levantamiento del acta corresponrlif'nte, a [a que
habrAnde aportar el titulo de propiedad y el último recibo
de contribución.

Albacete. 14 de marzo de 1984.-El Director provincial, Isi
doro B, Picaza Valera.-4.2'71-lt

7367 RESOLUCION de i4 d.. ma;zo di '984, de la Secre·
tarta General Técnit'a. por la qUe 8e conv'oca el
concurso pübUco cor,espondiente al año-· en curSO
de trabajos de investigación originales sobrfJ el
tema ·Los planes hidrol6gicos como instrumentos
racionaU.zadore. dele utilización del agUl1». _, .

El Minlsterlb' de Obnis'· Públicas Y.. Urbanisino. a través de
su Secretaria General Técnica, convoca una vez mas su tra
dicional concurso anual de trabajos de investigación. de acue.....
do con la preeminencia qUe esta actividad ocupa en las dlrec~ .
trices ministeriales y con el fin especifico de recabar de 108
expertos y estudiosos; para una pOSible, utlUzación ulterior,
sus aportaciones y trabajos más valiosos desde una perspec.
tiva cientffica en temas qU13,. sIendo de interés general .se
refieran a fa vez al marcu de actuación del DepartamentO.'

El presente año, por· Tl,l.zones de utiUdad y de oportunidad,
se ha seleccionado como tema de concurso el siguiente: .Los
planes hidrológicos como Instrumentos racionalizadoresde la
utilización del agua.. , El citlldo tema podrá ser abordado con
una total libertad de 'enfoque desde las perspectivas más va
riadas. admitiéndose el tratamiento interdisciplinar dentro.-del
campo concreto que define.' . .,' . :,

El desarrollo da! preseDte concurso y la concesión de los
premios y recompensas que so establecen S8 ajustarán a las
prescripciones contenidas. en las siguientes bases: .

Primera.-A partir de la fecha de aparición de' ·esta convo;
catoria en el _Boletfn Oficial del. Estado. y. hasta el día 15 de
junio de 1984. las personas que deseen concursar habrán de
presentar una. memoria sucinta o ungaión lo más sistemático
posible sobre el que Se habrá. de desarrollar el trabajo de"
investigación objeto de este concurso que versará sobre el
tema: .Los planes hidrológicos como instrumentos racionaliza
dores de la utilidad del agua.. ,' en los términos de libertad de
enfoque que anteriormente se han expresado. A la vista de
estos guiones a memorias, en la primera decena del mes de
julio de 1984. la Secretaria General Técnica seleccionará aque
llas memorias de entre las presentadas que, ajustándose al
tema y a los 'requlsltos de esta convocatoria, ofrezcan, a su
criterio, un mayor valor científico e interés para el Departa
mento. y hará pública en el tablón de .&nuncios del .Minlsterio
esta selección. sin perjuicip de la notiftcación personal a los
autores de las memorias seleccionadas.

Segunda.-Unica y exclusivamente podrán· presentar sus tra~
bajos de investigación a este concurso loa autores de las, me
morias'o guiones que consten como seleccionados en la citada
relación' pública. entendiéndose que los trabajos deberán ser
desarrollo de dicha memoria o guión y que se ajustarán esen- .
cialmente al planteamiento establecido por el.autor. ,

Tercera.-Se, estableCe un pr~mtW premio de un millón
U.OOO.OOO) de pesetas. un segundo premio de quinientas' mn
(500.000) pesetas y un tercer premio de doscientas cincuenta
mil f2S0.000} pesetas para aquellos trabajos que, a Juicio del
Jurado. posean la mayor calidad de entre los presentados al
concurso. Por cada memoria o guión previo seleccionado per
cibirán sus autores una r:ecompensa de cuarenta mil (40.000)
pesetas, siempre que haya sido presentado en tiempo hábil
el trabajo base de este. concurso y con excepción de aquellos
autores que obtengan uno de los tres premios establecidos.

Cuarta.-Tanto las memorias previas como 108 trabajos de
investigación que sean desarrollo de .las mismas habrán de ser
Inéditos, originales. escritos en lengua...c;:astellana ., se pre.
sentarán en ejemplar tripllcado, mecanografiados a doble es·
pacio, en folios de unas 30 lineasca.da uno. La extensión de
los guiones deberá estar comprendida entre cinco o diez folios;
los trabajos no deberán tener una extensión Inferior a los
100 faltos, comprendldO$ planos. esquemas,. dibujos, cuadros
estad1sticos, etc. Tanto los guiones o memorias como los tra·
bajos de investigación podrán ser ~d1viduales o colectivos y
han de venir. firmados por el autor. autores o. Director del
equipo redactor del trabajo, sin que sea admisible la presen-
tación balo seudónimo. . ' .

Quinta.-Con cada una de' las memorias o gUiones previos
se presentará una instancia en la que se hará constar nom·
bre. apellidos. nacionalidad, domiciUo. teléfono y número del
documento nacional de identidad del autor o autores. Al ~~
sentar el trabajo de investigación bastarA acompai'iar escrito
que haga referencia a los da.to$ ya. expuestos, expresando
'además~ el Utulo del trabajo, su exte¡nslón y las otras cari,C
teristicas formales del mismo. Bien en el momento de la pre
sentaclón de la memoria previa, bien en el momentO de pre
sentación del trabajo de investigación. a voluntad del autor
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Madrid, 14 da marzo de 1984.-El Secretario general Téc· .
,oico. Eduardo AbrJ1 Abadin.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Educación y Ciencia ha consi·
derado conveniente abordar una serte de experiencias piloto en
relación con actividades que puedan servir al objetivo de un
desarrollo más integral de la persona y_ que al mismo tiempo
propicien una escuela más activa, fomenten el sentido lúdico
d~ la vida y capaciten para disfrutar plenamente del tiempo
libre.

Dentro' de esta Unea de propósitos se crean las Escuelas Via
jeras. actividad con la que se pretende posibilitar el conoci~

miento de ambientes naturales y sociqculturales distintos de
aquelloS en los que habitualmente reside el alumno, acrecen·
tanto así su capacidad de percepción e interpretación de la
realidad del país'en qUe viven -España.:- y favoreciendo seti-,

"tudes de comprensión, respeto y tolerancia hacia !'>tras culturas.
Todo ello dentro de una metodología de trabaJo activa, ten

dente a que sean los propios alumnos quienes vayan realizando
la interpretación de los datos que el medio ambiente por dOnde
se desplazan les ofrece. evitando en lo posible la transmisión
de visiones acabadas de la realidad por parte del profesor. Se
primará al componente lúdico yparticipattvo de las actividades,
,de modo que la experiencia como tal suponga para el grupo
(educador y educandos) la posibilidad de aprender divirtiéndose,
trabajando. éolectivamente y en contacto vivo con la realidad.

En cumpUmientode todo lo, anterior, este Ministerio ha
dispuesto: ..

, Articulo 1.11 l. Se 'COnvoca 'para el presente año 1984 1&
participación en las Escuelas Viajeras que en numero de cinco
ae desarrollarán, respectivamente, en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, Principado de Asturias, Comunidad. Autónoma de
Extremadura, Comunidad Autónoma de Madrid y Comunidad
Valenciana.

2. El número de alumnos participantes en cada Escuela .erA

podré. presentarse currículum vitae, incluyendo títulos ·&Ca·
·démicos, universitarios, .profesionales, publicaciones y. todos
cuantos méritos deseen manifestarse.

. Sexta.-EI plazo de presentación de trabajos quedará abiar
.tQ desde que se haga pública la r.elación de memorias acep
tadas. tal como se determina en 1& base primera de esta con
vocatoria, y quedf~rá celTado a ias veinticuatro horas del dia
23 de noviembre de IBSt. Las. memorias, al igual que los tra
bajos. en su caso, se remitirán. a la Seccetaría General Técni
ca del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo por medio
del Reglstro General del Departamento o mediante cualquiera
de las formas previstas en el articulo 66 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo. En los sobres de remisión
debera hacersl.l constar: _Trabajo de investigación para el con
curso anual de la Secretaria General Técnica (1984)10.

Séptima.-El Jurado estará. presidido por el Secretario ge
'oeraJ Téonico del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
y·lo compondIán el Vicesecretario general Técnico. que actua
rá como Vice.presidente, y los siguientes Vocales: dos repre
sentantes de la Secretaria General Técnica. dos representantes
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, un represen
tante del Consejo de Obras Públicas y Urbanismo y una per
sona de reconocido prestigio en alguno de los campos aca
démicos concernientes al tema del concurso. Actuará como
Secretano del Jurado, el Jefe del Servicio de Información y Di·
vulgaci6n de la citada Secretaría General Técnica. Todos los
miembros del Jurado tendrán voz y voto.

OCt.ava.-El Jurado no podrá ampliar el número de premios
establecidos eo la base tercera de esta convocatoria ni dividir
ninguno de ellos, -pero si declarar desiertoS' todos o alguno
de los premios si estU'nase que ninguno, o alguno, de los tra
bajos presentados no alcanza la calidad exigida.

Novena.-Las decisiones del ;Jurado serán· ina,~elables y la
sola presentación de una memoria y de un trabajo de investi
gación a este concurso supone la aceptación ·integra de las
presentes bases.

Décima.-Las memorias seleccionadas, los trabajos premia
dos y ac¡uelIo~ que por su especial interés asi lo determine
expresamente el Jurado quedarán a disposición de la Secreta
ria General Técnica 9. efectos de su posible publicación total
o parcial y como instrumentos de colaboración en sus tareas
administrativas. Todas las demás memorias, a partir del dia
11 de julio de 1984-. y todos los demás trabajos. a partir de la
publicación en el _Boletín Oficial del Estado- del fallo resolu~

torio del Jurado, podrán recogerse durante el periodo de un
afta y previb identificación de sus autores en la Secretaría
del concurso.
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 dB marzo de 1984 sobre regulación y
convocatoria de Escuelas Viajeras.

de 52. que irán acompaflados por dos profesores de Educación
General Básica.

Art. 2.°1. Lb duración de luEscuelas seré. de una semana,
durante la cual el grupo de alumnos seleccionado realizará des
plazamientos en autobús por una Comunidad de lu enuncia
das en el articulo 1.°, 1.

2. Los alumnt!8 y profesores .acompaflantes tendrán su alo-

lamiento, en cada caso, en uno de los Centros de Enseñanzas
ntégradas ubicados en Córdoba, Gijón, Caceres, Alcalá de

Henares y Cheste; '.
Art. 3.11 A los grupos seleccionados se les dotarA oon la

suficiente antelación de una -Guia. de viaje- elaborada por los
Minist.erios de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de
EducaciÓn y Ciencia, que será un instrumento didáctico en el
que se marcaran unos objetivos aenerales que se llevarán a
cabo durante la estancia. .

Dicha _Guia de viaje- servirA de apoyo al profesor de Edu
cación General Básica encargado del grupo durante su estancia
de una semana para qqe, al :mismo tiempO -que los alumnos se
divierten y conocen otros ambientes, puedan desarrollar lo
aprendido en la Escuela.

Art. 4.'" 1. Los gastos de desplazamiento y de alojamiento
y manutenci6n a que se refiere el articulo 2.° de la presente
Orden ministerial correrán a cargo del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. .

2. Los billetes necesarios para el desplazamíentQ en ferro
carril de los participantes en las Escuelas Viajeras desde su
lugar de residencia hasta el de alojamiento -en el Centro de
Enseñanzas Integradas correspondiente serán bonificados en
·un 50 por lOO, de acuerdo con el convenio firmado entre
la Red Nacional de los Ferrocarriles Espaftoles y el Ministerio
de Educad.ón y Ciencia, el cual subvencionará otro 25 por 100,
quedando el 25 por 100 restante de Cuenta del alumno, que
deberá asimismo costear el desplazamiento desde su domicilio
hasta la estación de ferrocarril.

3. Los profesores de EducaciÓn General Bástca que sean
encargados de acompañar a los aluYIUlos percibirAn las corres-
pondientes gratificaciones. _ .

Art. 5.'" Los Centros de tdutación General BásIca intere
sados en pa,rticipar en esta ·experiencia deberán enviar sus
solicitudes ajustadas al modelo que ·se acompaña como anexo
a la presente Orden al Gabinete Técnico de- la Subsecretaría,
Programa de Alumnos, calle de Alcalá, 34, Madrid~14, dentro
del plazo de quince días a partir de su publicación en el
-Boletín Oficial del Estado-. .

Art. 6.11 La selección de 105 Centros para - su participación
en alguna de las Escuelas Viajeras se realizará por un Juqado
compuesto por los siguientes miembros:

La VOCal Asesora para el Programa de Alumnos.
El Inspector general de Educación Básica del Est8.do.
Un Inspector Central de Educación Básica.
El Director del Programa. de Relaciones con las Asociado·

nes de Padres de Alumnos.
La Directora del Programa de ~Jumnos.

2. El acuerdo de selección deberá hacer referencia al nu
mero de plazas asignadas a cada Centro. que no podrá ser
superior a 26 para. cada ruta.

Art. 7.'" Los alumnos de la segunda etapa. de Educación
General Básica que estén interesados en participar en .las
Escuelas ViaJeras presentarán sus solicitudes en su propio
Centro. el cual a su' vez hará la 80licltUdal Ministerio de
Educación y Ciencia.

Art. 8.11 1. Al final del viaje cada grupo deberá enviar una
Memoria de evaluación al Ministerio de Educación y Ciencia,
que constará de tres partes:

al Objetivos realizados: Recogerá los objetivos de la. Es
cuela Viajera, las caracterIsticas del grupO, las actividades
programadas de antemano y los mecanismos de evaluación de
los resultados.

bl Diario del viaje: Donde se reflejará de modo secuencial
el desarrollo de las actividades y -su adecuación con los obje
tivos propuestos.

el Evaluación de los resultados: ReflejarA no sólo los cono
cimientos adquiridos por el grupo durante el desarrollo de la
Escuela Viajera, sino también, y muy fundamentalmente, las
actitudes suscitarlas en los alumnos al contacto con otras cul
turas, su capacidad para participar en la vida de las Comu
nidades visitadas y el nivel de anAlisia critico y elaboración
de alternativas ante los problemas locales alcanzado por el
colectivo. .

2. En el Ministerio de Educación y Ciencia, y en colabo
ración (on el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, se realizaré. un concurso para premiar y publicar los
tres mejores trab'ltOl de cada v.islta. ,

3. El Jurado de selección de los premios estarA compuesto
por tres representantes del MinisterIo de Educación y Ciencia,
designados por la Subsecretaria del Departamento, y tres re
presentantes del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones.

Lo que comunico a V. 1. para su cOnocimiento y efectol.
Madrid, 20 d~ marzo de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr_ Subsecretario.
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